
Expediente: 1398/25
Carátula: MONDEJAR ALEJANDRO DANIEL C/ REFINERIAS DEL NORTE SA Y OTRO S/ DESPIDO S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266840153 - MONDEJAR, ALEJANDRO DANIEL-ACTOR
90000000000 - REFINERIAS DEL NORTE S.A. Y OTRO, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1398/25

*H105036065379*
H105036065379

JUICIO: MONDEJAR ALEJANDRO DANIEL c/ REFINERIAS DEL NORTE SA Y OTRO S/
DESPIDO s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-EXPTE. N° 1398/25 - Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

 A la presentación del letrado Diego Martín Courel:

I. Se tiene presente la carta de pago otorgada.

II. En su mérito, procédase por Secretaría a la remisión de las presentes actuaciones al correo
electrónico Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N°33: jntrabajo33@pjn.gov.ar. 1398/25 -
MJAE - Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 19/02/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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